La CHD saca a información pública el embalse de Carbonero el Mayor

De acuerdo con el anteproyecto publicado en el BOE, el futuro embalse tendrá una capacidad de 18,21 hectómetros cúbicos, anegando una superficie de 356,21 hectáreas


El anteproyecto del azud de Carbonero el Mayor se encuentra ya en periodo de información pública, una vez que el Boletín Oficial del Estado del pasado 31 de julio publicase el anuncio correspondiente, estableciendo el plazo de un mes para la presentación de las alegaciones. 
De acuerdo con el anuncio, que justifica la infraestructura indicando que tiene como finalidad resolver los problemas de abastecimiento de agua potable que existen actualmente en la zona, tanto por la escasez del recurso como por la calidad del mismo (fundamentalmente por la contaminación con arsénico), el futuro embalse de Carbonero tendrá una capacidad a nivel máximo normal (cota 847,45), de 18,21 Hm. cúbicos, quedando a dicha cota inundada una superficie de 356,21 hectáreas. 
El anuncio del BOE también revela que la altura máxima sobre cimientos es de 30 metros, situándose la coronación a la cota 851. En el anteproyecto se ha previsto la construcción de carreteras de acceso al azud por ambas márgenes, desde la población de Bernardos por la margen derecha y desde la de Carbonero el Mayor por la margen izquierda. Partiendo de caminos ya existentes, que deberán ser acondicionados, se construirá una carretera por la coronación del azud.
El anteproyecto, al que se pueden presentar alegaciones en la sede de la CHD (calle Muro 5, Valladolid), señala que las actuaciones incluidas en el anteproyecto afectan a los términos de Añe, Armuña, Bernardos, Carbonero de Ahusín, Carbonero el Mayor, Tabanera la Luenga y Yanguas de Eresma.
El azud de Carbonero el Mayor ha sido la última de las alternativas a la presa de Bernardos que ha salido a información pública, ya que en los últimos meses el BOE publicó los anteproyectos tanto del recrecimiento de la presa del Tejo como del embalse de Guijasalbas.
En el caso de la presa del Tejo, y partiendo de que la capacidad máxima del embalse actual es de 1,22 hectómetros cúbicos, se prevé un recrecimiento de 20,25 metros que se realizará aguas abajo. Una vez concluidas las obras, la capacidad definitiva del embalse sería de 5,21 hectómetros cúbicos. De acuerdo a los estudios realizados, la superficie a inundar rondaría los 23,83 hectáreas. El anuncio publicado en el BOE de la apertura del periodo de información pública para el recrecimiento del embalse del Tejo (13 de abril) fue “bienvenido” por el alcalde de El Espinar, David Rubio (PSOE), quien insistió en que la obra es “imprescindible”. A favor de esta tesis, el regidor esgrimió que la actual pantalla “no tiene garantías de seguridad”, agregando que la obra “garantiza agua para el presente y el futuro de El Espinar”. En similares términos se pronunció el portavoz del PP, Francisco Jorge.

